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  Surtido debidamente el trámite que previene el artículo 

42 de la Ley 1563 de 2012 y acorde con lo señalado en dicha norma 

se dispone: admitir el recurso extraordinario de anulación 

interpuesto por el demandado Héctor Alirio Mateus Vásquez, en 

contra del laudo proferido el 23 de mayo de 2023, por el Tribunal de 

Arbitramento -T30-22- del Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Facatativá, 

integrado para este asunto. 

 

     

 Notifíquese,  

 

 



Firmado electrónicamente  

JAIME LONDOÑO SALAZAR   

Magistrado 
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